
NUM. 145.-tnyES 18 DS JUMP DE 1894

^uktinS^liclttl
DE LA

Articulo 1.’ Las leyes obligarán ou la Península, islas 
Baleares y Canarias, áloe veinte d las do su promulgación, ¡ 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiendo hecha la ' 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley i 

U Gacefa oficial. '
^**- ü.® La ignorancia de laa leyes, no excusa de su i 

enruplimicnto. |
Ai^ 35 Li^g loyeg no tendrán efecto retroactivo, si no , 

dispusieren lo con rario. (Cádiyo «wí vigente) ।
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden : 

de 6 de Agosto do loOl, disponen no se otorgue por las cor- ; 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento , 

.®’® ^'^® ^®® rematantes presenten los recibos 
ne haber satiafecho los derechos de inserción de los anua- ! 
«108 de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opicial. i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

£11 Cónoosa Poetas.
Un mes................................... 8
Trimestre............................... 8 25
Seis meses............................ 16 60
Un año..................................38

Fuana nn CúanOBA Pcseiaa.
Un mes................................... -I
Trimestre..............................11 26
Seis mases........................... 22 60
Unaño...................................46

Ífúi/eero vuelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos loa dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, día pondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir el Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservor los números de este Botetinf 
coleccionados para su encuademación, que deberá verih- 
coree al final de cada año.

AovBRTKNCU. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin qne antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 eón timos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ficjiisLfia dal Crnssio is üiaistros

[Gaceia del 1(\)

SS. MM. el Rey, la Reina líe- 
g^nte (Q. D. Qj y Augusta Real 
Eamilia, eoutiuúau en esta Corte. 
®iu novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
UB Là

’‘^«nilVClA uni CÓltOOBA

Oirculí-r número i73¿

■ EstaJística j REpisicióD militar
Kn el BOLETIN OFICIAL co- 

^espondieute al día 11 de Enero 
_^i>o, se publicó un estado- de 

stadística y Requisa militar para 
^Pe los Alcaldes, en cumplimiento 

® artículo 2.® de la Real orden 
^® 18 de Octubre de 1892; 
iiel^^^^^**^*^^*^^^^^’ ^^ sefior Coro- 

® del Regimiento de caballería 
adujar número 40, reiteró su 

y ‘’^ ®^ BOLETIN 
í , ^^^ de 27 de Febrero si- 

^^^æ^^ ^*^^ niulta á los 
día^^*^*^^ ^^^ ^^ ^^ termino de tres 
^ no remitieran dicho Estado 

^ conducto de este Gobierno.
^j^ parecen en descubierto de di- 

servicio los Alcaldes de los 
Se '^^P^^^’^^s (jue á continuación 
lu *^^^^^^^^®> y confío que sin dar 
tas'**^ ^^ iioposición de las muí

an/ remitiendo el estado 
^ el día 20 del actual, pues

transcurrida esta fecha, por des
obediencia, aplicaré la ley como les 
previne y por la presente les re
cuerdo.

Córdoba 15 de Junio de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Adamuz 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Blázquez

í Belalcázar
! Benamejí
j Cañete de las Torres
* Cabra
5 Castro del Rio

t Conquista
i Carcabuey

■ Doña Mencia 
j Dos Torres
’ Espiel 
í Encinas Reales

Fuente Obejuna 
j Fuente Palmera
1 Fuente Tójar
. Fernán Núñez
i Guadalcázar
’ Hinojosa 

Iznájar
? Luque 

Lucena 
Monturque 
Montilla 
Montoro 
Nueva Carteya 
Palenciana 
Palma del Rio

Posadas
Pedroche
Pozoblanco
Priego
Rute
Rambla (La)
Santaella
Torrecampo
Valenzuela
Villaviciosa
Valsequillo
Villaharta
Viso (' 1)
Villa del Rio
Villakanca
Villanueva de Córdoba
Zuheros

SECCION DE MINAS 
Núm. 1766

NCusao DHL expeuiiíntií 3503
Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador 

civil do esta provincia.
Hago saber: que por don Enrique 

Soria y Torres, vecino de Belmez, sa 
ha presentado en esta Gobierno de 
provincia ana instancia techa 12 del 
corriente, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno« 
minada Santo G omingo, de mineral 
hierro argentífero, piorno y otros, sita 
en el término de Fuente Obejuna y 
sitio Cerro de la Campanilla, de la de
hesa nombrada Navalcarazo, propiedad 
de la señora viuda de don José Boza; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente deélgnaoión; Se 
tendrá por punto de partida una cali
cata que se onouantra á anos veinte 
metros del arroyo denominado de la 
Campanilla, à la parta dal Sar, desde 
cayo punto se medirán doscieutoa me
tros ai Norte, doscientos al Sur, ciento 
oinouenta ai Este y ciento cincuenta

í al Oeste, formando asi el perímetro de 
. las doce perteneaoiae solicitadas.
< Lo qua se publica por medio del pre- 
i sente para que eu el término de sesen- 
; ta días puedan producír sus reclama- 
; oiones,conforme al art. 24 de la ley,loe 
* que se orean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Junio de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Número 1768
Habiendo entregado en este Gobier

no la Compañía de ferrocarriles de 
Madrid, Zaragoza y Alicante Clialro- 
cienias ochenta y nueve pesetas veinte y 
ocho céntimos, importe de la parte co
rrespondiente de los billetes de andén 
de esta Estación central, han sido dis
tribuidas á los Establecimientos bené
ficos de esta provincia en la forma si
guiente:

PM. Cts.
Ï44
100
144
101 28

Hospital general de Agudos
Idem de Crónicos
Casa Socorro-Hospicio
Idem Central de Exnósitos

Total489 28 
5 Cuyos señoree Directores han facili- 
| fado los oportunos recibos, en los que 

hacen constar la inversión dada á los 
cantidades respectivas,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento dal 
público.

Córdoba 16 de Junio de 1894.
Ei Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTERIO "de FOMENTO

Núm. 1737
KEAL ORDEN

Exorno. Sr.: Como complemento á 
anteriores comunícacioaes relativas á 
la sitnaoión aflictiva en qne se halla el 
digno Profesorado de la Escuela pro
vincial y oficial de Bellas Artes de Gra
nada, el Rector de aquella Universidad 
participa à este Ministerio loaigaieate:

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

*Ls BÍtoaoión del daastro de la Ea- 
cuela de Bellas Artes de eata oindad 
resalla Terdaderamente imposible de 
Bobrelíevar por adeudar la Dipataotón 
doce meneoalidadea de anteriores ejer- 
cioios cerrados y tres meses del ejerci- 
oio corriente; y resaltando completa
mente inefioaces cuantas gestiones pri
vadas y oficiales ha hecho el Rectora
do para que se pusiera remed'o ¿ tan 
lamentable estado de oosaa, reentro á 
V. E. suplicándole ponga sus soperío- 
rea medios de acción para lograr se sa
que á estos dignos Profesores de la si- 
taaoión aflictiva en qee se encuentran.

El deficiente estado administrativo 
de esta Dipataotón provincial, cayos 
ingresos se ven mermados por el oaci- 
qaismo y las influenoias políticas, y 
cayos pagos se acuerdan por criterios 
que no me es dado calificar, todo ello 
oontribayeal abandono completo de las 
atenciones que con la enseñanza se re
lacionan, entendiendo el Rectorado se
rán infructuosas todas las gestionesque 
no vayan dirigidas por el Ministerio de 
la Gobernación, como Jefe superior de 
las Diputaciones provinciales, quienes 
suelen desatender las ezeitaoiones de 
esta índole, emanadas de Fomento.,,

En su vista, y considerando que las 
gestiones anteriormente hechas por es
te Ministerio acerca del de la Goberna
ción, Gobernador civil y Diputación 
provincial de Granada han sido com
pletamente ineficaces para el log o del 
noble fin de satiéfacer en justicia los 
haberes del personal doosT.te y admi
nistrativo, asi como los del material, 
habióndose dado el caso de que por es
ta última causa no pudieran inangu- 
rarse á su debido tiempo en el presente 
curso las clases de la referida Escuela 
oficial de Bellas Artes de aquella ca 
pital:

Considerando que á pesar de haber- 
la conferido en 9 de Octubre al Gober
nador civil de Granada las amplias fa 
Quitadas otorgadas en la Real orden de 
6 de Agosto de 1983, siendo á la sazón 
Ministro de Fomento el Sr. Gamazo, y 
dictada por un motivo análogo para la 
Escuela de Bellas Artes de Málega, no 
ae obtuvo resultado alguno favorable, 
como tampoco lo han producido luego 
loa reiterados recordatorios dirigidos á 
la referida autoridad:

Y considerando, por último, que no 
es justo ni decoroso permitir tal estado 
de cosas, ni que el digno y competente 
Profesorado de Granada que ha obte
nido sus cátedras y Ayudantías, am
parados per los derechos concedidos 
por la legislación vigente y por los es 
faerzoa de an ii teligenoia, demostra
dos, ya en pública lid de oposición ó 
ya en oertámenes nacionales ó extran
jeros, cuando lían ingresado por oon- 
ourso, en virtud de lo que han obteni
do sus nombramientos del Gobierno de 
S. M-, adquiriendo desde ese momento 
los derechos y ventajas concedidas por 
la ley, de lo que lo primero y más esen- 
oial es el cobro de sus haberes que al 
efecto se consignan por mitad en los 
presupuestos provinciales y municipa
les de las once provincias donde exis
ten Escuelas de Bellas Artes;

S. M. el Ens (Q, D. G,), y en su nom

bre la Reimx Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer se remita á V. E. 
el adjunto presupuesto, para que con 
conocimiento de causa pueda dictar por 
ese Ministerio, con la urgencia que el 
caso reclama, orden terminante á la Di
rección general del Tesoro público pa
ra que por su mediación se consiga del 
Delegado de la precitada provincia, 
como se consiguió en 1890 respecto de 
la de Málaga,el ezaoto pago deles atra
sos que experimentan en sus haberes 
el Profesorado, el personal administra
tive y el material de aquella Escuela de 
Bellas Artea, con el fin de que cese, co
rno es justo, el estado aflictivo y poco 
decoroso en que se halla dicho estable
cimiento oficial de esefianza, esperando 
del celo de V. E. tenga á bien mani
festar á este Centro la medida que 
adopte en el importante asunto de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Junio de 1894.-Af<janúfro Groixani.

Sr. Ministro de Hacienda.

Dioa guarde á V. E. machos afios. 
Madrid 6 de Junio de 1894.„

Lo que ae publica por medio de este 
anuncio para que llegue à noticia de 
los interesados y puedan éstos promo
ver sus peticiones en la forma que se 
indica.

Córdoba 16 de Junio de 1894,— El 
General Gobernador, Monroy.

“flJÜÑTÁMÍÉÑTÓS~
ESPEJO

NúiH.174G
j Don Antonio Pineda y López, Alcaide presi

dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mí presidencia, ae 
arrienda en subasta pública durante el 
año económico entrante de 1894 á 95, 
la exacoión del arbitrio establecido so
bre el degüello de rases en el matadero, 
cuyo acto tendrá lugar en estas Casas 
Capitulares ante mi autoridad y con 
asistencia de los señores Concejales de
signados el efecto, de doce á una de la 
tarde del día 23 del actual, por propo 
siotcnea verbales y pujas á la llena, 
bajo el tipo de 395 pesetas y con suje
ción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en Ia Secretaría mu
nicipal.

Para tomar parte en la subasta se de
positará previamente en la Caja muni
cipal, el 5 por 100 de dicho tipo, ó sean 
19'75 pesetas, y el adjudicatario pres
tará fianza definitiva del lO por 100 
del remate,en metálico ó efectos públi
cos, y satisfará el importe de este por 
mensualidades, qae se considerarán 
vencidas del uno al cinco del respecti
vo m es.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presenta en Espejo á 13 
de Junio de 1894.—Antonio Pineda.

Número 1747 I
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, se 
arrienda en subasta pública durante los 
años económicos de 1894 á 95, 95 á 96 
y 96 á 97, la exacción del arbitrio esta
blecido sobre uso obligatorio de peses 
y medidas, cuyo acto tendrá lugar en 
estas Casas Capitulares ante mi aa- 
toridad y con asistencia de los señores 
Concejales designados al efecto, de on
ce á doce de la mañana del día 23 del 
actual, por proposiciones verbales y 
pujas á llana, bajo el tipo de 4.000 pe
setas en cada un aflo, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en Is Secretaría municipal. 

Para tramar parte en Ia subastase de
positará previ a men ta en la Caja mon ici ' 
paie! 6 por 100 de dicho tipo, ó sean 200 Í 
pesetas, y el adjudicatario prestará 1 
fianza definitiva del 10 por 100 del re
mate, en metálico ó efectos públicos, y 
satisfará el importe de este por men- 
snalidades, que se considerarán venci
das del uno al cinco del respectivo mes. 

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Erpejo á 13 
de Junio de 1894.—Antonio Pineda.

Núm. 1748
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayniitamiento de mi presidencia, se 
arrienda en subasta pública durante el 

GOBIERNO MILITAR
DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1743
-<3k. IV U Z*r G X O

En el Diario Oficial del Ministerio j 
de la Guerra número 132, oerrespon- ( 
diente al día 7 del corriente, se inserta | 
la Real orden, expedida por dicho Mi- í 
nisterio, que es como sigue: j

“Exemo. Sr.: Habiendo acudido á j 
este Ministerio, en escrito fecha 12 de j 
Abril Último, el Presidente de la Co- j 
misión ejecutiva de la Asooiación de j 
le Cruz Roja en esta Córte, solicitando | 
relación de los individuos del Ejército ! 
que por consecuencia de les sucesos de j 
Melilla quedaron inutilizados por corn- j 
pleto para dedicarse á sus habituales ) 
ocupaciones, expresando la graduación | 
que tuvieran, defecto físico con que 
hayan resultado y lugar de su resi
dencia, á fin de sooorrerlos con un do
nativo en metálico; y habiendo formu
lado una petición análoga, en 7 del 
mismo mee y año, el Presidente de la 
Sociedad "Reunión Recreativa é Ins
tructiva de Artesanos de la Coraña„ 
con objeto de favorecer á las familias j 
de loe que, siendo naturales de Gali- { 
cía, hayan fallecido, asi como á los inu
tilizados para ganar su subeietenoia, 
para lo cual necesita indicación del 
pueblo de su naturaleza, Ayuntamien
to y provincia à que correspondu; el 
R®y (Q' D. G.), y en au nombre la Rei
na Regento del Reino, ha tenido á 
bien disponer que, por los medios de 
publicidad que V. E. tenga à su alcan
ce, haga que lleguen estos propósitos 
á noticias de los interesados ó familias 
de los faUeoidoa que se consideren con 
derecho á los socorros que se ofrecen, 
para que por instancia y con los datos 
que quedan expresados, acodan á los 
Presidentes de dichas Corporaciones 
en solicitud del beneficio que pueda 
corres ponderi es.

De Real orden lo digo à V, E. para 
su conocimiento y demás fines.

aflo eoonómico de 1894 á 95, la exac
ción del arbitrio establecido sobre los 
puestos públicos, cuyo acto tendrá lo
gar en estas Casas Capitulares ante mi 
autoridad y con asistencia de los seflo- 
res Concejales nombrados al efecto, de 
once á doce de la mafiana del día 22 
del actual, por propoeioiones verbales 
y pujas á la llana, bajo el tipo de 1.000 
pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Para tomar parte en la subasta se 
depositará previamente en la Caja mu
nicipal el 6 por 100 do dicho tipo,ó sean 
50 pesetas, y el adjudicatario prestará 
fianza definitiva del 10 por 100 del re
mate, en metálico ó efectos públicos, y 
satisfará el importe de este por men
sualidades que se considerarán vencí' 
das del uno al cinco del respectivo 
mes.

Y para Ia general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Espejo à 12 
de Junio de 1894,—Antonio Pineda.

CARCABUEY
Núm. 1726

Don Sixto Benítez Bamlrez, Alcalde com ti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta celebrada en el día de hoy, para el 
arrendamiento det arbitrio sobre uso 
obligatario de pesas y medidas, duran
te el próximo aflo económico de 1394 á 
95,se anuncia nueva ¡icitaoión, que ten
drá lugar en estes Casas Consistoriales, 
de nueve a diez de la maflana, á los diez 
días de publicado este edicto en el Bo- 
LHTiN OvioiAL de la provincia, ó al si
guiente si resultase festivo, bajo el ti
po de tres mil pesetas, ó sean las tres 
cuartas partes del primitivo, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4.* del Real 
decreto de 7 de Junio de 1891, y con 
sujeoión ai pliego de condiciones qa* 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
Capitular.

Carcabuey 11 de Junio de 1894.—" 
Sixto Benítez.

Número 1727
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores las subas
tas celebradas en el día de hoy, p»^* 
el arrendamiento de los arbitrios sobre 
matadero y puestos públicos, duranl^^ 
el próximo aflo económico de 1894 & , 
95, se anuncia una segunda que tendre 
lugar á los diez días de aparecer laser' 
to el presente en el Boletis Ovicte** 
de la provincia, en estas Casas Consi®' 
tonales, y hora de diez á doce de la ®S' 
ñaua, admitiéndose en ella proposioio' 
nea que cubran el tipo de ouatrocients® 
y mil quinieutas pesetas, respeotivS" 
mente, abriéndoee á seguida de nuef** 
el acto para la mejora del cinoo P^^ 
ciento sobre las cantidades en que q^^* 
den adjudicados en et primar recuece- 

Lo que se anuncia para oonooiio*°**' 
to de los que deseen interesarse en Í* 
licitaoión.

Carcabuey 11 de Junio de 1894.'" 
Sixto Benítez.

FUENTE TOJAR
Núm.1728 ,

Don José Matas Briones, Alcalde oonstitaei®' 
nal de esta villa.
Hago saber: que conforme ai artiori
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18 DE JUNIO DE 1894

lo 4’ del Real decreto de 7 de Janio 
de 1891, sa arrienda en publioa eubas' 
ta el arbitrio de pesas y medidas, im
puesto con el car io ter de obligatorio, 
.para el próximo año económico de 1894 
i 1895; cuyo remate tendrá lugar en 
estas Casae Co o siit oriales, el dia vein
te y seis del corriente, de diez á doce 
de su maüana, bajo el tipo de dosoien- 
tas veinte pesetas, á que asciendo el 
ingreso fijada en el presupuesto apro
bado por la Junta municipal-

El ecto será presidido por mi ó por 
el seftor Teniente de Alcaide ó Gonce 
jal en quien delegue, con asistencia de 
otro Concejal designado per este Ayun
tamiento; la licitación se verificará por 
pojas ála llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á tas condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
ína se acompafian al expediente de su 
Tazón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Muni- 
oipio; debiendo advertir que para to- 
®zr parte en la anbasta ea preciso de
positar en el acto de la misma, ó pre- 
^iamento en las Cajas del Tesoro ó en 
®del Municipio, la cantidad de once 
pesetas en metálico ó efectos pú 

fices, equivalente al 6 por 100 del 
P® oefialado para el remate, y que 

® persona ácuyo favor se adjudique, 
® ierá prestar en el término de cinco 
^fS desde que Ig adjudicación lesea 

®®ha, la fiaezg definitive de cuarenta 
y cuatro pesetas-

La duración del contrato será de un 
® económico, empezando á oontarse 

®^de L^dg Julio de 1894 á 30 de Ju- 
**'o da 1895, y el pago de la cantidad

que la adjudicación tonga efecto ae 
^®’'> oará en cuatro plazos iguales den- 

® de log cinco primeros días da loa 
®ses de Agosto, Noviembre, Febrero 

y ‘«ayo.
^^ Si eu dicha sebasta no hubiera rema- 
^^‘^ celebrará una segunda bajo las

'^^ ^®*'’^'«iones, por igual tipo, en 
los jV**® ^«nuH y á las propias horas, á 
^if á^^ 1^*^^ después, y en ella se ad- 

*’°®^«t83 por tas tres cuartas 
«10 t'* ^‘ i“>porfce que queda fijado co- 
ÍOe r^'* ^ subasta, adjudicáudose al 
15«; 1. *"*?*“^^ «lejor postor, sin ulterior 
*«'tación.
®«ci'' ^'^^ *^ anuncia al público paraoo- 
bíte™'^*^^ '^® ^®® personas que deseen

Tessrae en ]g aubggtg,
-JaTÍ® ^°j^’’ 11 de Junio da 1894- 

Matas Briones-

QUADaLCAZAE
^oapa Núm. 1735

titupí- *? ^ López Sánchez, Alcalde cena- 
g^"‘®nal de esta villa.

^^'‘dor? ’*’*”'■ *1®« terminada en bo- 
'’^^U8tr‘* ^^tnoala de la contribuoión 
^'^'o afl^ ® ®'**'® distrito,para el próo- 
Ííieda °®®°‘^^“i«o de 1834 á 1896. 
®’«tarU*^'****'.* ^' público en esta Se- 
^«iueu(j'^^’^^®‘P^'i P’”’ ^‘úrmino de 
^®® «h eH*^^' ^^^^ '1’^® ^®® contribuyen- 
^'“^arU ^'^*^^P^‘^^didos puedan exa 
^be , P’'®®«útar Igg reclamaciones

^®*'®ouag i**^ llegue à noticia de las 
^ fija «1 *^’’‘^-«3 interesa, se pubfica

presente.-

López.

í

DOÑA MENCIA 
Núm. 1769 

Don Vicente Jimenez Jurado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el arriendo en pú

blica subasta del servicio del alumbra
do púbiioo de esta población, tendrá 
lugar el dia 57 fiel corriente y hora de 
tres á cuatro de an tarde, en estas Casas 
Consistoriales, ante el señor Alcalde y 
eomisión nombrada al efecto.

El tipo de anbasta será el da 1260 
pesetas, y el arriendo se verificará por 
el próximo año económico de 1894 á 95 
y por el sistema de pujas á llana.

Para tomar parte en la subasta, será 
indispensablela prévis constitución del 
depósito en metálico del 6 por 100 del 
tipo de aquélla, en las arcas municipa
les ó anta la mencionada comisión, y 
el que resulte rematante, tendrá que 
constituir en concepto de fianza defini
tiva el importe del 10 por 100 da la 
cantidad en que le sea adjudicado el 
remata.

No se admitirán como postores, re
matantes, ni fiadores, á aquellos que se 
encuentren comprendidos en el articu
lo 11 del Beat Decreto da 4 de Enero 
de 1883.

Las demás condiciones de arriendo 
constan en «1 expediente de su razón, 
qne queda de manifiesto en la Secreta
ría del Ayantamiento, con el fin de que 
pueda ser examinado por las personas 
que lo deseen-

Dofia Mencia 13 de Junio do 1894. 
—Vicente Jiménez.—Fernando Sego
via, Secretario.

PALMA DEL RIO 
Núm. 1760

Don José Carreto Doblas, Alcalde accidental 
de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

que aocidentalmente presido ha acor
dado arrendar en pública subasta el 
servicio del alumbrado público de esta 
ciudad, durante el año económico pró
ximo de 1894 à 1895, por el tipo de 
tres mil pesetas, debiendo depositaras 
próviamente el cinco por ciento para 
tomar parte eu la licitación, que ten
drá lugar en baja, el dia veinticuatro 
del actual, de once àdooe de la mañana, 
en estas Casas Consistoriales, ante la 
Comisión designada por el Ayanta
miento y bajo las demás condiciones 
que constan del expediente do su ra
zón que queda de manifiesto en esta 
Secretaria, para cooocimiento de los 
qne quieran tomar parte en la licita
ción.

Palma del Eio 14 de Junio de 1894, 
—José Carreto.—José P. de la Lastra, 
Secretario.

SANTA EUFEMIA 
Núm. 1761

Don Sixto Jimenez Pella, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento conatiiuoional do esta 
villa.
Hago sabor; que aprobado por el 

Ayuntamiento que presido,piévía cen
sura del Regidor Sindico, el proyecto 
de presupuesto ordinario que ha de re
gir en esto municipio durante el pró
ximo año económico de 1894 á 95, en 
conformidad á lo ordenado por el artí
culo 146 de ley orgánica vigente, que
da expuesto al púbiioo en esta Secre
taria por término de quince dias, que

empezarán à oontarse desde el eigaien- 
¿e al de la facha, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten, y trascurri
do qne sea, se someterá á la disensión 
y votación definitiva de la Junta mn- 
nicipal.

Lo que se hace púbiioo por medio 
del presente, para oonooimit uto de los 
interesados.

Santa Eufemia á 12 de Junio de 
1894, —El Alcalde, Sixto Jimenez.

"^EJO"
Número 1762

Don Francisco José Vaquero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que por disposición de 

la Administración de Hacienda de esta 
provincia á consecuencia dedeficenoias 
en el expediente respectivo, ha queda
do sin efecto la subasta celebrada por 
este Ayuntamiento en 20 da Mayo úl
timo, para el arriendo de los derechos 
de oonsumo para cubrir el cupo y re
cargos en el próximo año de 1894 á 
9S. En su virtud, y subsanadas las ex
presadas deficiencias por este Ayanta
miento, se convocan lioicadores para el 
nuevo acto que tendrá logar el onzavo 
dia de aparecer este edicto en el Bons- 
TIN Oficial, y bajo las mismas condi
ciones que constan en el inserto en el 
número 113 de dicho Boletín corres
pondiente al miércoles nueve de Mayo 
próximo pasado.

Lo qne se hace púbiioo por medio de 
este edicto para la general inteli
gencia.

Obejo 16 de Junio de 1894.—Fran
cisco J. Vaquero.

MONTOSO 
Número 1763

No habiendo tenido efecto por falta 
de ficitadoreu la subasta convocada pa
ra este dia, para el arrendamiento de 
la barca de Arenoso, establecida sobre 

1 el no Guadalquivir, se anuncia nueva 
| licitación que tendrá tugar en estas 
! Gasas Consistoriales, de doce á doce 
1 y media del día veinte y oinoo del ce- 

rriente mee, por el tipo de ochocientas 
veinte y cinco pesetas en cada uno de 
los dos ejercicios económicos de mil 
ochocientos noventa y cuatro á novea- 

¡ tu y oinoo, y mil ochocientos noventa 
y cinco á noventa y seis que compren
derá el contrato, y con arreglo al plie
go de condiciones que desde hoy que
da de manifiesto en la Secretaría mu- 

Í nioipal.
| Las proposiciones serán verbales, y 
j para que sean admitidas habrán de cu- 
1 brir ó mejorar el tipo fijado, siendo in- 
Í dispensable para tomar parte eu la li- 
I citación, que tospostores acrediten con 

el competente documento, haber con
signado en Ias arcas municipales la 
cantidad de ochenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

Montoro 16 de Junio de 1894.—B. 
Romero.

TUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 1712
Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 

de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en los autos de que

se hará mérito, seguidos en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito, he dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

En la ciudad de Córdoba á6 de Ja
nio de 1894 el señor don Francisco 
Fernández Vior y Díaz, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos aatos juicio decla
rative de mayor cuantía, seguidos de 
ana parte corno actor el excelentísimo 
señor don José O-sorio y Silva, Duque 
de Sexto, Marqués de Alcañices, Gran
de España, Senador del Reino, propie
tario y vecino de Madrid, representa
do por el Proenrador de este Colegio 
don Antonio González Aguilar y de
fendido por el Abogado Licenciado 
don Antonio Quintana y Alcalá, y do 
la otra parte como demandados, contra 
quienes ha recaído declaración expre
sa de rebeldía, ó sean: Gonzalo Flo
res ó sus herederos, Andrés López ó 
loa suyos, la Autoridad. Corporación ó 
particular que tenga derecho á exigir 
el cumplimiento de 140 misas con que 
se gravó el cortijo del Jardón, término 
de esta ciudad, y en la hipótesis do 
que las liueas llamadas por los funda
dores para el disfrute del mayorazgo, 
dotado coa la participación correspon
diente ai enunciado señor Duque de 
Sexto, Marqués de Alcañices, en dicho 
cortijo del Jardón, se hubiesen extin- 
guido al snprimirse las vinoulaoionea 
el 30 de Agosto de 1836, la Autoridad, 
Corporación ó particular que tenga de
recho á exigir se doten cada año doa 
monjas pobres eii el suprimido Con
vento de Santa Inés, de esta capital: 
Don Eustasio Terroba, en cuyo favor 
se constituyó en 16 de Octubre de 1829, 
cierta obligación hipotecaría, ó sus he
rederos: Don Ramón Osorio Zayas y 
Benavides, ó sus herederos: la excelen
tísima señora doña Ana Osorio y Za
yas, ó sus herederos; don Nicolás, do
ña Inés y doña María del Patrocinio 
Patiño y Osorio, ó sus herederos, y don 
Francisco,doña María y doña Mercedes 
Cañaveral y Osorio, ó sus herederos; 
siendo el objeto de la demanda el de que 
las personas ignoradas de que se ha he
cho mérito, y contra las que la misma 
se dirije, consientan en la cancelación 
deles gravámenes impuestosá su favor 
sobre los bienes comprendidos y des- 

j critos en la referida deman a y que se 
1 relacionan y expresan en los puntos 

de hecho del primero al noveno inclu
sive delà susodicha demanda, y si no 
lo consintieren ó no comparecieren en 
el juicio, condenar en defici ti va á loa 
referidos demandados á estar y pasar 
por dicha oanoelación por hallarse pre- 
cristos los gravámenes que se refieren, 
y al pago de todas las costee.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
que los demandados en este pleito, da- 
olaradoa en rebeldía, están obligados 
á consentir en la cancelación de tas 

i cargas y gravámenes que so relacionan 
en el segundo resaltando do esta sen
tencia, impuestos y existentes, entro 
otros bienes raíces, sobre los siguien
tes, qne pertenecen y han pertenecido 
al exoelentisimo señor don José Osorio 
y Silva, Marqués de Alcañices, Duque 
de Sexto: Una pártioipaoión que ferma.
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finca nueva, compuesta de 509 fanegas 
de tierra, en el cortijo denominado del 
Jardón, situado en la campiña y tér
mino de esta ciudad; Uoa huerta, sita 
en el ruedo y término de esta capital, 
al pago de la Fuensanta, nombrada Re
torno ó del Moral, de cabida de 5 fane
gas de tierra do regadío y secano, po
blada de árbol ea frutales: Una hacienda 
llamada Román Pérez el bajo ó Casilla 
de los Locos, en la sierra y término de 
esta ciudad, compaesta de 120 fanegas 
de tierra, pobladas de encinas, olivos y 
monte hijo: Veinte y cuatro fanegas 
de tietra en el térmiuo de la aldea de 
Santa María da Trassierra, divididas 
en cinco suertes: Una casa sin nlimero 
en la-calle Real, de la expresada aldea 
de Santa María de Trassierra: Otra ca
sa número.? antiguo y 63 moderno, en 
la plazuela de San Andrés, de esta ciu 
dad; Otra casa número 8 antiguo y 65 
moderno, eu la misma plazuela de San 
Andrés: Otra casa número 9 antiguo y 
67 moderno, calle del Realejo, de esta 
capital: Otra casa número 10 antiguo 
y 69 moderno, en dicha calle del Reale
jo: Otra casa número 64 antiguo y 138 
moderno, en la calle de San Fernando, 
Jlamadn antes de la Feria, de esta ca 
pita!.' Otra casa número 80 antiguo y 
32 moderno, en la dicha calle de San 
Fernando; Otra casa número 11 anti 
gao y 48 moderno, en la calle llamada 
antes de la Pesoaderia, después Carre
ra del Puente y hoy de Cardenal Gon
zález, de esta población: Otra casu nú
mero 28 antiguo y 40 moderno, calle 
de la Espartería, de esta capital; Un 
cortijo denominado de Salvanés, de 
cabida de 156 fanegas de tierra, situa
do en el término de la ciudad de Buja
lance; y otro cortijo llamado Cañada 
del Rey, en el mismo término de Buja
lance, compuesto de 5 suertes, que 
oonata en totalidad de 180 fanegas de 
tierra; y en su virtud, debo condenar y 
condeno á dichos demandados, á que en 
el término de tercero día be cancelen 
y extingan en este Registro do la pro
piedad y en el de Bujalance Joa refe
ridos gravámenes, con respecto à las 
mencionadas ñucas, pan que queden 
libres de ellos. Así por esta mi senten
cia, que se notificará personalmente á 
los litigantes rebeldes, si lo solicitare 
la pane actora, ó en otra forma se les 
hará la notificación dal modo preveni
do en los artículos 282 y siguienles de 
la ley de Enjuiciamiento civil, ein ha
cer expresa condenación de costas, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Fernández 
Vior.

Lo inserto concuerda á la letra con 
BU original á que el infrascrito Escri
bano se remite y de que dá fé. Y para 
sn inserción en el Boletín Ovicial de 
esta proviticia y en la Gaceta de Ma
drid, según está acordado, se expide 
el presente edicto y otro igual, en Cór
doba á 11 de Junio da 1894.—Fran
cisco Fernández Vior,—El Escribano, 
por mi compañero.don Gregorio Cá
mara, Teodomiro Fernandez,

MORON DE LA FRONTERA 
Núm, 1734 D

Don José Bellmont y Mora, Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presento hago saber: que en

la causa que instruyo contra Sebastian 
Vargas Reyes y otros, se han oonpado 
las dos caballerías cuyas señas se di
rán; y se cita y llama á las personas 
que se crean dueñas de Ias mismas, pa
ra que comparezcan á la mayor breve
dad en este Juzgado, y justifiquen en 
derecho, apercibidas que de no hacer
lo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Morón trece de Junio de mil ocho
cientos novenla y cuatro.—José Bell- 
mot.—El actuario, José Delgado.

Señas
Una rucha con tres años, mediana, 

bien conformada, rucia, herrada en la 
cadera derecha con las letras G. M.

Otra rucha de dos años, mediana, 
bien conformada, rucia, sin hierro.

PRIEGO
Niun. 1731

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), cito, llamo y emplazo 
al procesado Antonio Jaén Onieva (a) 
el Quemado, soltero, de veinte y nue
ve años de edad, de oficio albañil, hijo 
de Tiburcio y de Francisca, natural y 
vecino de esta ciudad, sin saberse su 
actual paradero, para que dentro del 
término de quince días,contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta 
deMadridfOoaip&rezon ante este Juzga
do á la práctica de varias diiigeuoias 
en el sumario que contra el mismo se 
instruye por el delito de lesiones gra
ves, apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar en dere
cho.

Al propio tiempo pído y encargo á 
todas lee autoridades civiles y milita
res y demás individuos y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y I 
captara del expresado Drocesudo An
tonio Jaén Onieva, poníéndolo á dispo- 
sioión de este Juzgado, caso de ser ha
bido, con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo mandado por auto de 
hoy en la pieza correspondiente á di
cho sumario.

Dada en Priego de Córdoba á ocho 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
í uatro.—Pedro Rico.— Por mandado 
de S. S., Enrique Aguilera.

A ÑTu J IR 
Número 1738 

Don Angel León y Fernández, Juez de ins- 
tmooión de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los desconocidos coyas señas ó 
continuación se expresan, para que 
dentro del término de quince días, 
contados desde el en que se inserta es
te edicto en el Boletín Oficial de es
ta provincia, Córdoba, Ciudad Real y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado, A responder á los cargos 
que les reaultan en causa que centra 
los mismos se instruye sobre hurto de 
00 pavo grande de très años y de los 
llamados Ruanos, perteneciente á don 
Fernando Contreras, cuyo hecho tuvo 
lugar en uno de loa primeros días del 
mes de Abril último, y en la casería de 
la Crujía, término da Villanueva de la 
Reina; previniéndoles que do no ve- 

rifioarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas tas autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura de dichos desoonooidoa, 
y siendo habidos los pongan, con las 
seguridades convenientes, en la cárcel 
de este partido y á disposición de este 
Juzgado, á los efectos que procedan.

Dado en Andújar á catorce de Junio 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
— Angel León.— Por mandado de Su 
Señoría, Antonio Ramírez.

Serias de los desconocidos
Uno de estatura regular, delgado, 

color pálido, de unos 25 años, vestido 
con ropa oscura, en buen aso, y som
brero blanco con cinta negra.

Y el otro más bajo y grueso, de la 
misma edad, moreno y vestido con ro
pa de paño negra en mal uso.

Núm. 1745

Don Juan Muñoz Garcia, Agente eje
cutivo de Hacienda en esta villa.
Hago saber: que por providencia fe

cha 2 del corriente, dictada por esta 
Agencia, se venden en pública subasta 
el día 18 del actual, à los deudores por 
territorial, las finoas que, oon su capi
talización, cabida y clase, se expresan ú 
continuación:

Dicha subasta tendrá lugar en esta 
Agencia el referido día 18, de doce à 
una de la tarde, haciendo constar qne 
el que resalte rematante ae obliga á en
tregar en el acto da la subasta el im

porte del capital, recargos y costas del 
procedimiento ejecutivo, y hasta el 
completo del precio del remate entes 
del otorgamiento de la escritura, se
gún disponen los artículos 37 y 39 de 
la instruo oión de 13 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en onui- 
plimiento á lo dispuesto en el art. 37 
citado.

Iznájar 6 de Junio de 1894.—Juau 
Muñoz.

MONTOSO 
Núm. 1722

Don Gregorio Ubeda Jurado, Agente ejecu
tivo, nombrado por el Iluatra Ayuntamiaa- 
to de sata ciudad, para la cobranza de las 
créditos á favor del Pósito nacional do la 
misma.
Hago saber: que para reintegrar á 

dicho establecimiento do 3761 pesetas 
94 céntimos, intereses vencidos y cos
tas que está adeudando al mismo la 
testamentaría de Juan Antonio Mados- 
ño León, que fué de esto domicilio, se 
vende en subasta pública una caes Jo 
morada, situada en la plaza de Alfouso 
XIII. de esta población, marcada cóO 
el núm. 4; linde en la actualidad por la 
derecha entrando otm la del núm. 5, *^* 
los herederos de D. José María Moliua 
Canalejo, con quien también linda por 
la espalda,/ por la izquierda con la do^ 
núm. 3, do los herederos de D Juan do 
Cañas Avilés, á cuya finca se lo fija u® 
líquido imponible de 140 pesetas, qas 
capitalizada ai 6 por 100 como fiuca 
urbana, dá un valor de dos mil ocho' 
oieutas pesetas, tipo que ha de servi'' 
para lasubasta 2800

El acto tendrá lugar en las CasaS 
Capitulares de esta ciudad, el día vciul'® 
y seis del mes actual, desdo las does 
de la mañana á una do la tardo, y ®® 
admitirán posturas que cubran laa do® 
terceras partes del tipo de su espitab' 
zación.

Montoro 12 de Junio de 1894.-'®^ 
Agente, Gregorio Ubeda.
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